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[bookmark: _Hlk213839880]Portada para acompañar nuevas propuestas

(presentado por Japón)

Título de la propuesta de Proyecto de Recomendación/Resolución: Proyecto de Resolución para establecer un grupo de trabajo para simplificar las solicitudes de la Comisión y las respuestas del SCRS

Título de la(s) recomendación(es) o resolución(es) actualmente vigente(s) que aborda(n) la misma cuestión o cuestiones relacionadas: Ninguna

1. ¿Crea nuevas obligaciones de comunicación para las CPC?     Sí ☐	No ☒
Breve descripción de la(s) nueva(s) obligación(es) de comunicación: 


1. ¿Requiere aportaciones o trabajo adicional por parte del SCRS?  Sí ☒	No ☐
¿Está este trabajo ya incluido en el Plan de trabajo actual del SCRS?	Sí ☐	No ☒

Breve descripción del nuevo trabajo científico necesario (es decir, evaluación del stock, análisis, consultor externo):

Examen del análisis de las solicitudes actuales de la Comisión por parte del presidente del SCRS.


1. ¿Implica la creación de un nuevo grupo de trabajo o proceso intersesiones?    Sí ☒	No ☐


1. ¿Requiere un nuevo programa o actividades adicionales que deba gestionar la Secretaría?  
   Sí ☐	No ☒

Breve descripción del nuevo trabajo necesario de la Secretaría: 

1. ¿Cuál es el calendario propuesto para la implementación? ¿Existen distintos calendarios específicos para determinadas CPC, pesquerías, regiones, etc.?
Un año

1. [bookmark: _Hlk211955220]¿Hay alguna otra información pertinente sobre las repercusiones de la propuesta en lo referente a los recursos y a la carga de trabajo?
Examen y análisis de las solicitudes actuales de la Comisión por parte del presidente de la Comisión, el presidente del SCRS, el presidente del GTP y los presidentes de las Subcomisiones.


[bookmark: _Hlk212543013]Original: inglés

Proyecto de Resolución para establecer un grupo de trabajo para simplificar
 las solicitudes de la Comisión y las respuestas del SCRS 

(presentado por Japón)

RECONOCIENDO que el número de solicitudes de la Comisión al SCRS ha aumentado en la última década[footnoteRef:1]; [1:  Número de solicitudes de la Comisión al SCRS en la última década.
] 


PREOCUPADA por el hecho de que la carga de trabajo del SCRS para responder a las solicitudes de la Comisión ha ido en aumento, lo que socava la capacidad del SCRS para trabajar en tareas clave;

CONSCIENTE de que algunas de las solicitudes se consideran obsoletas, son menos importantes de lo que se pensaba inicialmente o se repiten varias veces sin recibir respuestas significativas por parte del SCRS.


LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN 
DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) RESUELVE LO SIGUIENTE:

1. La Comisión debería establecer un grupo de trabajo para estudiar simplificar las solicitudes de la Comisión.

2. El grupo de trabajo debería estar compuesto por el presidente de la Comisión, el presidente del SCRS, el presidente del GTP y los presidentes de las Subcomisiones.

3. El grupo de trabajo debería trabajar sin interpretación ni traducción, mediante correo electrónico y podrá celebrar reuniones en línea si fuera necesario.

4. Cada presidente de la Subcomisión y el presidente del GTP debería elaborar la lista de solicitudes que se van a eliminar o suspender, incluidos los motivos, y consultar con el presidente de la Comisión y el presidente del SCRS para su aprobación.

5. El presidente de la Comisión debería recopilar todas las solicitudes de eliminación o suspensión y presentar la lista en la reunión anual de la Comisión de 2026 para que se tome una decisión definitiva. Si no hay acuerdo entre los presidentes sobre una solicitud que se va a eliminar o suspender, dicha solicitud no debería incluirse en la lista. 

6. La Comisión, en su reunión anual de 2026, debería decidir si el grupo de trabajo debe continuar.
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